
BOE.-Núm. 12 ·14 enero 1985 955

Primer cupón

Emisión Vencimiento
de los intereses Importe fecha de amortización

Feche. bruto
pesetas

por Utulo
,

Emisión 10 de dJciem- 10 de junio y lf) de di- EJ. 10 de diciembre de 1992. No' obstante, tanto los
'bre de 1984, de Obli- olambre .- de .osda afto, ~ tenedores .como el Estado podrán exigir la amor-
gacton6B del Estado por semestres vencidos. tizeción a le. p8l' a los cinoo &:fios de 1& fecha de

. al 15.26 pqr 100. emisión, es decir, ellO de diciembre de 1981.
,

Titulos numeros: •
1985 762,50

,
1 &1 1.683.340 10 6

1.683,341 &1 1.812.104 10 6 1965 745,73
1.812.105 &1 1.909.359 .. 10 6 1985 'l2O,56

Emtst6n 3 de diciembre 3 de lunio y 3 de diciem- , El 3 de diciembre de 1968. No obste.nte. tanto los
de 1984, Bonos del bre de cada afta, por 58- tenedores como eJ. Estado podrán exigir la amor-
Estado al 15,25 por mestres vencidos. tización a 1& par &. los tres &:dos de la feoha de
100. emisión, es decir. el 3 de diciembre de 1987.

Titulos numeros: -
1 al UM7.351 3 6 1965 ·762,50

6.047.352, &1 6.126.761 3 6 1_ 716,50
8.126.7&2 &l 6.228.659 3 • 1_ 091,50

Emisión 20 de dictem- 20 de "junio • 20 de di-

I
El 20 de diciembr9 de 1988. No obstante, tanto los

bre de 1984, _de ,Deu~ ciembre d. cada aña, tenedores como el Estado podrán exigir la amor-
da .Desgravable del por semestres ven _Idos tizaciOn a 1& par a los tres aAos de la feoha de
Estado al 13,50 por I emisión•. es decir, ,&1 20 de diciembre de 1987.
100.

Titulas numeros: I I

I I
1 al 1.073.697 .

I~
6

,_
675.00

1.073.698 &1 1.104.167 1 6 198. 697,50
t. 104. 168 _&1 1.171.370 6 1965 875,00

-~.~

731

5. La tramitación inherente a les operaciones de solicitud
de abono de los intereses de los titulos emitidos se realizará
según las normas establecidae por .lasResOluciones de 16 Di
rección General del Tesoro de 6 de septiembre y 27 de noviem
bre de 1978.

Madrid, 9 de enero de l'985.~EI Director general, Raimundo
Ortega Fernández.

CIRCULAR número 913, de 19 de dwiembre de 1984,
de la Dtrección Generol de ;J.duanas e Impuestos
Especiales, sobre instrucciones para la aplicación
del régimen de trdfico de, nerfeccionamiento activo.

Ilustrísimo' sei\or;

Sin perjuiCio' de las importaciones temporales encuadradas
en el &,par..ado Cl de la disposición preliminar cuarta del Aran
cel de Aduanas, el tráfico de perfeccionamiento activo se en
cuentra regulado por varias disposiciones fundamentales: Ley 86/
1962, sobre reposición con franquicia arancelarlaj Ley 29/1985,
sobre devoluclón de derechos aranoelarios (.drawback.. ), y De
creto 2665/196&, que aprobó el texto refundido de admisiones
témporales, disposiciones todas ellas que fijan los principios
y normas fundamentales de cada uno de los sistemas y que, en
parte, fueron posterlonnente afectadas pOr el articulo 12 del
Decreto~ley 6/1974.

Por Decreto 1492/1975 se coordinaron y desarrollaron los pre
ceptos de las citada::> LeYes, que luego fueron completadas por
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y las de los Departamentos de Hacienda y de Comercio de
21 y 24 de febrero de 1976. En cumplimiento de lo establecido en
esta última Orden de Hacienda. que creó la hoja de detalle
como instrumento básico de control de las operaciones de tráfico
de perfeccionamiento. por Circular número 756 de este Centro
directivo se fijó su estructura y contenido y se impartieron las
instrucciones convenientes para su trámite. El citado documento
respondía asi El. un modelo único que contemplaba las múltiples
posibilid&.des, opciones y alternativas que la legislación .admitía,
conteniendo. por oonsiguiente, toda la prolija serie de datos.que
eventualmente pudieran ser necesarios para el control de las
operaciones y para los ,fines de orden estadístico y contable.

El proceso de adaptaci6na la normativa que rige en la Ca
munidad Económica Europea trascenderá indudablemente en
una potenciacIón de la-figura de la admisión temporal. con clara
tendencia a la utilización, casi en exclusiva. del principio de
identidad, por lo que· se considera oportuno el momento de esta
blecer para estos casos un nuevo modelo de hoja de detalle

más simplista en su concepción, fácil de cumplimentar por los
beneficiarios del régimen y de comprobar por la Administra
ción, sin perjuicio de mantener el vigente. oon ligeras variantes,
para aquellos otros supuestos, siempre reducidos, en que resul
tase preciso contar con mayor numero de datoa.

Este previsible incremento de operaciones bajo el sistema de
admisióh temporal aconseja facilitar 1& labor de las Aduanas
matrioes, a quienes compete llevar una contabilidad por partida
doble, de tal modo que, sin descargarlas de 1& directa respon
sabilidad de 'tal tiPl) de control, puedan valerse para ello de
métodos más ágiles basados en la informática y en la activa
colaboración -de las Empresas interesadas, lo que, a la vez que
una sustancial reducción de los trámites de anotación contable,
permitiré tnar.tener el deseable grado de agilidad y eficacia
en la fiscalización de las operaciones.

En otro sentido, la necesidad de un más profundo conoci
mienro de la repercusión en nuestro comercio exterior de esta
clase de tráfico hace conveniente revisar el cuadro de las es
tadísticas con él relacionadas, adelantando a 1&. vez 10 que hoy
constituyen exigencias comunitarias en cuanto a la disposición
de datos sobre el vaJOr afiadido de las operaciones y el exacto
alcance de los procedimientos excepcionales de cancelación del
régimen.

Finalmente. se estima también oportuno refundir en un solo
texto las diversas instrucciones que, dispersas ahora en normas
de igual o inferior rango, fueron sucesivamente dictándose para
regular de forma puntual aspectos concretos de la práctica ad·
ministrativa del régimen.

Por todo lo cual, esta Dirección General de Aduanas e Im
pnestos EspeCiales ha acordado lo siguiente:

HOJA DE DETALLE MODELOS Y UTlLIZACION CERTTFICAcrol'
SUSTITUTIVA

l. El documento básico de control de las operaciones de
tráfico de perfeccionamiento es la hoja de detalle que, con· la
consideración de declaraci6b tributaria; Se estableció por Orden
del Ministerio de Hacienda de 2.1 de .febrero de 1976 y que res
pOnderá al doble modelo, HD~1 y. HD~2, que se contienen eh el
anejo l de la presente Circular.

2. Cada uno de dichos 'modelos constará de cuatro ejem
plares:

Número 1 (blanco): Ejempla~ estadístico, Que servirá de so
porte para laelaboraci6n de la estadística del valor aftadido.

Numero 2 (amarillo): Ejemplar contable, que se destinará al
órgano a quien competa la contabilid~ de las operaciones.

Número 3 (rosa): Ejemplar para 1& Aduana, que quedará
si.empre integrado en la declaraoión aduanera,
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Número 4, (verde) Ejemplar para el interesado. que servirá
de base para la contabilidad y el contrp! particulares del titular
del régimen.

3. El moda1,Q HD-l se utili:mrá cuando se aplique el pri.ncipio
de identidad "lD :08 sistemas de admisión temporal y reposición
en las importaciones temporales. en las operaciones combinadas
y en los procedimientos excepcionales de cancelación del sis
tema de admisiór: temporal y régimen de importación temporal

4. El modelo HD-2 se utilizará en los demás ca;os, esto es.
para el sistema .drawback. y para los restantes sistemas con
apUcación del principio de equivalencia. .

15. En todo caso, la ho1a de detalle se presentará ante la
Aduana por el beneficiario o exportador, o su representante, for
mando parte integrante de la .declaración aduanera que corres·'
ponda, con la que se admitirá. y numerará conjuntamente.

8. Con utilización exclusiva en el sistema de repósición,
al objeto de facilitar la disposición por 108 interesados de los
saldos a su favor de la hoja de detalle, se podrán ha':JiUtar
certificaciones sustitutivas de éstas, conforme al doble modelo
CS-l y eS-2, que se contienen en el anejo II de la presente
circular.

-n.· TRAMITACION DE LAS HOJAS DE DETALLE

1. Sistema de admisión temporal y régimen de importación
temporal:

1. Se entregarán siempre al exportador o beneficiario· los
elemplares 1, 2 Y 4, aun cuando la Aduana exportadora coin~

cidiera con la matriz o importadora.
2. Cuando el· beneficiarlo solicite ante la Aduana matriz

o importadora la cancelación, total o parcial, de una decla
ractón de adeudo, presentará ante la misma los ejemplares
1 y 2, acompañados dél extracto contable.

3.. Una vez. efectuadas las cancelaciones que Se derivan
de la hoja de detalle. la Aduana matriz o importadora remitirá
al Centro directivo el ejemplar 1 con la oportuna diligencia
acreditativa de la aplicación .del beneficio fiscal, en envío
único mensual dentro de los cinco primeros días hábiles, a
los oportunos efectos estadísticos. .

2. Sistemá de reposición con franquicia arancelaria:

1. Se entregarán siempre al exportador los ejemplares
1,2 Y 4.

2. 'El eJemplar 2 servirá al beneficiario ante la Dirección
General de Exportación, a los oportunos efectos contables y
de tramitación de las correspondientes licencias de imporia
alón o declaraciones liberadas (DU.

3. El ejemplar 1, o sus eventuales certificaciones sustitu1.i
vas, deberá ser presentado por el interesado ante la Aduana
importadora, en unión de la licencia o DL otorgada, cuando
solicite el despacho con franquicia arancelaria de la mer
canda. a reponer.

4. Una vez efectuado el despacho, la Aduana importadora
remitirá al Centro directivo el mencionado ejemplar o certi
ficación sustitutiva con la diligencia acreditativa de la apli
oactón ,del beneficio fiscal, en envio único meinsual dentro
de los cinco primeros días hábiles, a Jos oportunos efectos
estadisticos.

3. Sistema de devoluctón de derechos arancelarios (~draw~
back.):

j,. Solamente se entregaré al exportador el eJemplar 4.
a. El ejemplar 1, una vez cumplimentado su apartado _Pre

sentación, resulta.do y visado Aduana_, se remitirá a la Aduana
expedidora de la con-espondiente certificación acreditativa de
1& importación y. del pago de los derechos arancelarios. De
ser varias las Aduanas importadoras, se remitiré.n a las res
t8nteB fotocopias debidamente compulsadas del mencionado
ejemplar. .

3. Una vez diligenciado el apartado _Aplicación del be
neficio_, la Aduana o Aduanas importadoras remitirán al Cen
tro directivo dicho ejemplar o fotocopia, en envio único mensual
dentro de 10$ cinco primeros días hábiles, a los oportunos efec
tos estadfsticos.

4. El ejemplar 2 se remitirá directamente por la Aduana
exportadora al Centro directivo, en el mismo plazo senalado
en el punto anterior.

S. Recibfdo en el Centro directivo este último ejemplar,
al que deberá ir unida el -acta previa que, en su caso, hubiera
sido formalizada en el momento de la exportación, se pro
cederá a su revisión y calificación, dictándose al efecto el opor
tuno acuerdo sobre la devoluclón solicitada.

e. En el supuesto de acuerdo poejtJvo, se practicará en el
mls":,-o acto la liquidación pertinente, que tendrá. carácter de
prOVIsional y será obleto de la. oportuna notificación y libra
miento al in.teresado a través de la Entidad u Organismo se
tialado para el cobro.

m DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS INTERESADOS

De acuerdo con el concreto régimen o sistema a cuyos bene
flc.los se acojan, para la realización de los despachos, la Aduana
eXlglrá la presentación de documentación siguiente:

1. A la importucfón.

1.1 En el régimen de import.-i 'ión temporal:

Licencia, si fuera necesaria.
Relación pormenorLzada de los materiales a importar, con

indicsoción de su destino y uWización. ,
Garantia por importe de los derechos, impuest,)s y demas

gravámenes que se habrían devengado con oc.asi6n de una im-
portación definitiva. .. -

La demás documentación establecida con caré.cter general
para el despacho.

Sin perjuicio de las necesidades de orden estaQ.istico en la
declaración de adeudo se puntualizará la mercancta .en tantas
partidas de orden como clases de la misma hubiera, entendiendo
por tales no sólo las que se deduzcan de la relación porme~
nonzada, sino también las que, aun perteneciendo a una mis
ma posición estadística, resulte ~ecesario diferenciar por razón
de sus distintas características técnicas o ffsicas

1.2 En el s}stema de admiSIón temporal:

Licencia O· DL donde expresamente figure consignado este
sistema y la aut'Jrización del TPA.

Fotocopia de la correspondiente autorización de TPA.
Garantía a responder de los derechos arancelarios de nor

mal aplicación, del ICGl y de los demas impuestos y graváme
nes que deban quedar en suspenso.

. La demás documentación establecida cort carácter general
para el despacho.

Sin perjuicio de las necesidades de orden estadístico, en 111.
declaración de adeudo se puntualizará la mercancía en tantas
partidas de orden como clases de lj;l. misma hubiera. entendiendo
por tales no s610 las que figuren discriminadas numéricamente
en la autorización de TPA, sino también las que, aun pertene
ciendo a una misma posición estadistica, resulte necesario di
ferenciar para el cumplimiento de las cláusulas especiales de
tipo fiscal consignadas en dicha autorización.

En cada partida de orden, a continuación de la descripción
de la mercancía, se hará constar el código numérico asignado
a ésta en la correspondiente autorización de TPA.

1.3 En el sistema de reposición;

Licencia o Di. donde expresamente figure consignado este
sistema y la autorización del TPA.

Fotocopia de la correspondiente autorización de TPA.
Ejemplar número 1 de la hoja de detalle o su eventual cer

tificación sustitutiva.
La demás documentación establecida ~on carácterg(m~ral

para el despacho.

1.4 En el sistema -drawback·:

La establecida con carácter general para el despacho.

2. A la exportación..

2.1 En el régimen de importación temporal:

Hoja de detalle.
Fotocopia autenticada de la puntualización de la declaración

de adeudo a cancelar, con diligencia expresiva del resultado
del despacho. caso y apartado de la disposición 4.- que amparó
la importación y plazo fijado para la reexportación.

Certificación de la intervenci'6n o inspección de Aduanas o,
en su defecto, de los Servicios Territoriales de Industria u Or
ganismo oficial similar, detallando la labor u operación rea4

lizada y los el'amentos nuevos, sustituidos o agregados. A soli
citud del exportador. la Aduana podrá permitir su sustitución
por fotocopia de la inicialmente· presentada, si la operación
fuera repetitiva, o dejar de exigirla si apreciara que los ele4

mentos incorporados son fácilmente identificables.
La demás documentación establecida con carácter general

para el despacho.

2.2 En el sistema de admisión temporal:

Hoja de detalle.
Fotocopia autenticada de la puntualizacIón de la declaración

de adeudo a cancelar, con dil1gencia expr!lsiva del resuitado
del despacho y el plazo fijado para la: exportacIón.

·Fotooopia de la correspondiente autorizacfón del TPA.
La. demás docum~tación establecida cOn cará.cter general

para el despacho.
En el caso de exportaciones dimanantes de admisiones tem

porales simplificadas, autoriz,adas al amparo del punto 2.13 de
la OMPG de 20 de noviembre de 1975, se utilizará provisional
mente como documento aduanero la declaración previa de ex
portación, modelo S-s, que se integrará en el 8-1 correspondien
te al publicarse la pertinente disposición que autorice el TPA,
momento éste en el que, a petición del interesado, se completa
rán los datos y tramitará la hoja de detalle inicialmente, ad...
mltida.
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2.3. En el sistema de reposición;

Hoja de detalle. -
Fotocopia de la oorrespondhmte autorización del TPA.
La demás lo documentación establecida con carácter general

para el despacho.
En el caso de, 80Ucltudes acogidas a la retroactividad pre*

vista en el punto 3.8 de la QMPG de 20 de noviembre de 1975,
la tramitación de 1& hoJa' de detalle quedará en suspenso hasta
la aportación Ror el interesado de fotocopia de la disposición
pública por la que se autoriza el régimen de TPA Y se incluyen
las correspondientes exportaciones en los. beneficios de este sis
tema. en cuyo momento se completarán los datos inlcialmente
omitidos en la misma.

2.4 En el sistema -drawback,.;

Hoja de detalle.
Fotocopia de la correspondiente autorización del TPA.
Certificación· acreditativa de la importación y pago de los

derechos arancelarios.
La demas documentación establecida con carácter general

para el despacho.
En el caso de solicitudes acogidas a la retroactividad prevista

en el punto 4 7 de .la OMPG de 20 de noviembre de 1975. la tra
mitación de la hoja de detalle quedará en suspenso hasta la
aportación por el interesado de fotocopia de la disposición pu
blicada por la que se autoriza el régimen de TPA y se inclu
yen las correspondktntes exportaciones ,en los beneficios de este
sistema. en cuyo momento. se completaráIi 108 datos inicial
mente omitidos en la misma.

IV. PREVENCIONES A CUMPLIR POR LAS ADUANAS

De acuerdo con el "concreto régimen o sistema de que se
trate•. por la Aduana importadora o matriz se procederá de la
forma siguiente:

1. En el régimen de im.portación temporal,

1. 'Las declaraciones de adeudo serán objeto de un registro
especial, debiendo figurar en Ja clave de la Aduana como cuar·
to digito la cit'ra -O". .

2. Se abrirá úna can>eta por interesado y documento de
adeudo, indicándose en ella la fecha de vencimi'dnto de la ope
ración y sus eventuales prólTOgas. Dentro de la misma se ha
bilitarán tantás subcarpetas como partidas de orden, referidas
a clases de mercancías, tuviera aquel documento. .

3. Paralelamente a cada carpeta, y dentro de eBa, se llevará
una cuenta corriente de control, cuyo cargo vendrá constituido
por la· cantidad de mercancía de cada parUda de orden y la
data por las qUe suscesivamente vayan siendo justificadas por
cualquiera de los procedimientos cancelatorios. Itutot:izados para
la ultimación de este régimen. ,'. "

4. A tal efecto Se considerará como procedimiento normal
de cancelad.6n la 'reexportación de la mercancía una vez reci
bida la labor complementaria de perfeccionamiento, y como
procedimientos excepcionales.. los siguientes:

El despacho a consumo de la misma.
La reexportación de la mercancfa' sin perfeccionar.
El abandono, la destrucción bajo control aduanero, la des

trucción o pérdida irremediable a causa de accidente o fuerza
mayor y la colocación de la: mercailcia ba~o otro régimen adua
nero para su ulterior reexportación.

Salvó en los supuestos de despacho a consumo y reexporta
Ción de la mercancfa sin perfeccionar, -que requerirán de la
correspondiente autorización de los Servicios de Comercio, se
precisan para los re6tantes su previa. &ceptación por 'e:ste Cen
tro directivo.

5. En cualquier momento podrá autorizarse la cancelación
total del cargo t.~putado y .la conSiguiente devolución de la ga
mntía prestada. y sólo con periodicidad trimestral la cancela~

ción parcial con la consiguiente renovación de la garantfa'. A tal
efecto, el interesado presentaré ante la Aduana la oportuna
solicitud, a la que deben -adjuntar una copfa de su particular
extracto contable, 'J los correspondient.es ejemplares l' y 2 de la
hoja de detalle.

6.. En elsupuersto' de cancelaCión por el procedimiento nor
mal. con carácter previo deberá haberse practicado la Uquida·
ci6n e ingn¡ao de los derechos correspondientes & los subpro
ductos habidos, exigiéndose al efecto la presentaciÓD de una
segunda hoja de 'puntualización con. el detalle de los mismos,
qUe se remitiré. al Centro directivo, en envio único mensual
dentro de los cinco primeros dias hábiles. a los oportunos -efec
tos estadísticos. En dicha hotade puntualización se haré. opns
tar la clave del régimen y estaré. encabezada con la mención
en caracteres' destacados de· ..Estadistica fiscal T. P. A. Subpro
ductos". con asignact6n del número de 1'egistro corÍ'espondiente
a la declaradón que la origina. -

7. El eJemplar 1 de la hoja de detalle. una vez cumplimen
tado por la Ad\,l&D& oon la oportuna diligencia acreditatiVa de
la aplicación del beneficio fiscal. se remit1r~ al Centro directivo
en el plazo previsto en el epfgrafe n-l.!. De disponer la Adu"na
de ordenador deberá haber procedido previamente a ~a g-rl:l.~!\'

ción de sus datos en el mismo.

8. El ejemplar 2 de la hoja de detalle se unirá a la carpeta
o' a la subcarpeta. según proceda, atendiendo a las partidas de
orden afectadas del documento de despacho.

9. Tan pronto hubiera transcurrido el plazo para la reeJ:por
tación de la mercancia importada sin haberse cancelado regla
mentariamente la operación. la Aduana importadora observará
las siguientes prevenciones:

Q.l Participará tal circunstancia al interesado a fin de que,
dentro de los quince dias siguIentes al de la notificación. pre
sente las alegaciones o pruebas que estimara oportunas. En

j
i er indicado plazo de alegadunes la Aduana importadora, a seU·

citud del interesado, podrá' aUtorizar la reexportación, sin per~

juicio de la derivación IanciCJl'ladora consiguiente par 1& comi
1 siónde una Infracción tribu:.aria simple.

I 9.2 La falta dealegacione.'!I o pruebas. o la .insuficiencia de
las presentadas. determinará la inmediata incoación del oportu·
no expediente por presunta comisión de la infracción tributaria
dE" omisión prevista en el &J1Jculo 36, 2. bJ, del texto refundido
dt' los impuestos integrantes de la Renta de Aduanas.

9.3 Una vez firme el acuerdo ,adoptado en.el e:r:pediente de
sanción. que se ejecutará. si fuera preciso, con cargo a la ga.
rantía presentada, la Aduana importadora. caso de no tener
aún constancia de la cancelación reglamentaria de- la opera
ción, concederá al interesado un plazo de quince dias para su
1Ustificación. .'

9,4 Transcurrido dicho plazo sin resultado se' proceden. al
cumplimiento de los trámites previstos para el ingreso en el
Tesoro, con los -correspondientes intereses de demora, de ios
derechos que se habrían devengado en el momento de la im
portación con motivo del despacho definitivo de la mercancía
de que se trate, todo ello sIn perjuicIo de las actuaciones perti~

nentes en el supuesto de infracción al régimen regulador de
cont:r;ol de cr~bios con el exterior.

2. En 8l sistema de -admisión temporal:

1. Las declaraciones de adeudo serán objeto de un registro
especial, debiendo. figurar en ia clave de la Aduana como cuar-
to digito la cifra ..o". .

2, Por cada autorioz.ac;ión de TPA la Aduana matriZ ini
ciar.A un expediente. en el queCÓ11Stará:

Nombre, dolQ1cillo y CIF del beneficiario.. .'
Fechas de la misma y de su publicación en 131 _Boletín Ofi

cial del Estado", asi como. l;}l numC'!'o asignado en éste a la
autorización. :

Plazo de validez y prón'Oga.
Plazo para la transformación y exportaCión del producto ela-

borado. fijado en la autorización de TPA. .'
Saldo máximo para cada una de las mercanctas. fijado en

la resolución de la Dirección General de Exportación.

3. Con cárgo al expediente se abrirá una carpeta por cada
documento de adeudo. indicándose en ella la fecha de venci
miento de la operación y' sus eventuales pI'ÓITOgas. Dentro de
la misma se habi11tará tantas subcarpetase como partidas de
orden. referidasadase de marcanc1as. tuviera aquel documento.

4. Paralltlamente a cada Mpediente. y dentro de él, le lle
varán dos ct'Ient&s oomentes: la primera para controlar el saldo
máximo. cuyo cargo vendrá constituido por las cantidades de
cada clase de mercancia de a-deudo y la data por las que su·
ceslvamente vayan siendo justlflcadas por cualquiara de !os
procedinúentos cancelatorios autorlzados para la ulumación de
esta sistema. y en la que figurará el saldo oorrespondieute por
cada movimiento de cargo o data de la misma; la segunda. _que
deberá abrirse por cada documento de adeudo, para controlar el
plazo de exportación. cuyo cargo vendrá constituido por la can
tidad de mercancia de cada partida de orden y documento de
adeudo y la data por las que sucesivamente vayan siendo 1us·
tificadas en la forma antes descrita. . .-

S. A tal efecto se considerará como procedimiento notma.l
de cancelación la exportación del producto compensador elabora
do y como procedimientos excepcionales los siguientes:

El despacho o consumo de la mercancía sin perfeccionar de
los productos intermedios obtenidos o de los .productos compen
sadores elaborados.

La reexportación de la mercancía sin perfeccionar o de los
productos intermed.ws obtenidos.

El abandono. la deskucdón bajo control aduanero. la des~
trucción O ·pérdida irremediable a causa de accidente o fuerza
mayor y la· oolecac1ón dala mercancia o de los productos in
termedios obtenidos bajo otro régimen aduanero para au ul-
terior reexportación O exportación.. '"

Salvo en los supuestos de despacho a consumo Y reexpor
tación, que requerirán de autorización de los ServIcios de ~
mermo. -se precisaré. para los restantes su previa aceptacIón
por este Centro directivo. -

j ,. 8. En cu.alq~ler'm~to~ autorÍzarae' la cancelación
. total del carga imputado y la 'consiguiente. devolució'n de la

garallUa prestada. y sólo con periodiclded trimestral la c::an~
celaci6n parcial con la consiguiente 1"8novaclón de la garantía.
A tal efecto. el interesado presentará ante la Aduana 1& opor
tuna 8Olídtud, a la que deben adjuntar una copia de Su par
ticular extracto oontable y los correspondientes ejemplares 1 y 2
ñ-:'l la hoja de detalle.
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7. En el supuesto de cancelación por el procedimiento .nor
mal con carácter preVio deberá haberse practicado la hqUl
dac1ón de 108 derechos correspondientes a los subproductos
habidos, exigiéndose al efecto la present&c1ón de una segunda

- hoja de puntualización con el detalle de los mismos, que se
remitirá al Centro directivo. en envio único mensual dentro
de los cinco primeros días hábiles. .. los oportunos efectos
estadísticos. En dicha hoja de puntualización se hará constar
la clave del sistema y' estará encabezada con la mención en
caracteras destacados de .Estadistica fiscal TPA. Subproductos.,
con asignación del número de registro correspondiente a la
declaración que la origina.' . ,

8. El ejemplar 1 de 1& hoja de detalle, una vez cump~im~n
tado por la Aduana con la oportuna diligencia acredltatlva
de la aplicación del beneficto fiscal y grabados sus datos en
el ordenador. se remitirá al Centro directivo, en el plazo p.re·
visto en el epígrafe 11.1.3. .

9. El ejemplar 2 de la hoja de detalle se unirá a la c8rJ?6ta
o a. la 8ubcarPeta. según proceda, atendiendo a las partLdW!
de orden afectadas del documento de despacho.

10. La Aduana matriz, & solicitud del interesado debidamen
te justificada. podrá autorizar la realización de un determi
nado despacho de importación por otra Aduana, la .. cual deberá
remitir a aquélla. la correspondiente certificación del despacho
efectuado.

11. Conforme a. lo dispuesto en el punto 2.8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre
de 1975, la Aduana matriz se abstendrá de autorizar .despachos
de importación que pudieran rebasar el· saldo máXlmo auto·
rizado. .

12. En el caso de despachos ,de importación efectuados baja
181- modalidad de admisión temporal simplificada, se tendrá en
cuenta lo siguiente:

12.1 Tal como se dispone en el punto 2.13.3 de la QMPG
de 20 de noviembre de 1975, sin perjuicio de la tacultad del
beneficiario para realizar exportaciones dentro del periodo de
val1dez de la licencia de importaci6n temporal. las Aduanas
se abstendrán -de cancelar las garantias prestadas en tanto no
hayan sido filados los efectos contables mediante la oportuna
autorización del régimen de TPA,

12.2 Si los referidos despachOs no hubiesen sido cancelados
oon exportaciones de productos oompensadores elaborados aco·
gidos al sistema de admil;tón temporal, la Aduana importadora
comunicará tal c1rcunstaJ'l.cla a 9Ste Centro directIvo tan pron·
to hubiese transcurrido el plazo de reexportación autorizado
y sus eventuales prórrogas.

13. Tan pronto, hubiera tran.qCllm.dQ el plazo para la ex
portaci6n del producto elaborado stn habana cancelado rog!a
mentariamente la operación, la Aduana matri~ observará )<,5
siguientes prevenciones:

13.1 Participará tal circunstancia al interesado, a fin de
que, dentro de los quince dias siguientes al de la nQtificación,
presente las alegaciones y aporte --las pruebas que' estimara
de su interés. Ea el indicado. plazo de alegaciones, la Aduana
matriz. a solicitud del interesado, podrá autorizar la exporta
ción del producto elaborado, sin perluicio de la derivación
sancionadora consiguiente por la comisión - de - una infracción
tributaria simple.

13.2 La faltada alegaciones' o pruebas o la insuficieneia
de las -presentadas detenninaráñ. la inmediata incoación de
acta de descubrimiento por presunta infracción al sistema,
a la que le dará la tramitaci6n prevista: en el punto 2.14.3 de
la Orden de, 1& Presidencia·' del Gobierno· de 20 de noviembre
de uns.

13.3 Una' vez- firme- el 'a:cu~rdo- dictado por 'este Centro di
rectivo en el oportuno expediente de sanci6n, la Aduana ma':'
trlz, caso de no tener aún constancia de la cancelación regla
mentaria de la operación, concederá al interesado un plazo
de quince días para· SVo Justificación y, de transcurrir éste sin
resultado, -procederá de. inmediato al ingreso en el Tesoro de
los correspondientes derechos suspendidos con· el interés de
demora qUe se deduzca desde el momento de la importaci6n,
de todo lo eual dará traslado a la Dirección General. de Ex
portación y a este Centro.

3; En el sistema de reposición con. franquicia arancelaria:

1. En los despachos de importaci6n acogidos a los benefi
cios de este sistema se exigIrá la presentación juhto a 1& li
cencia o DL del elemplar t de la hola de detaOa o, en su caso,
certificación sustitutiva confonne· a modelo CS-l o CS-2 del
anefo JI. segUn se utilice el principio de identidad o el de
~WV&MC~. .

Z. Se preSentará, asimismO, una segunda hoja de puntua·
l1zac~6n para los subproductos habidos, con cargo a la cual
se Practicará la liquidación para el consecuente ingreso de
1011 derechos arancelarios. correspondientes. En dicha hoja de
puntualización se hará constar la clave del sistema y estará
encabezada oon la mención oon caracteres destacados de cEsta
distica fiscal TPA, lubproductos.. , con la asignación do: nú
~ de ~gistro colTeSpondiente a la declaración que la ort·
gma. remItiéndose al Centro directivo, en envio 1inico mensual
dentro de los cinco primeros días hábiles, a los oportunos efec
tos estadísticos.

3. Con respecto a las hojas_. de detalle se procederá de la
siguiente manera:

3.1 Supuesto de cancelación total:

Una vez realtzado el despacho y datada la correspondiente
licencia o OL se remitirá· al Centro directivo el ejemplar 1.
convenientemente diligenciado en su apartado -Aplicación del
beneficio.. , en el plazo previsto en el- epigrafe 11.2.4.

3.2 Supuesto de cancelación. parcial:.

Se procederá en la fonna indicada en el punto 3.1 precedente.
Inmediatamente a.l despacho realizado, y en todo caso con an·
telación al envio del ejemplar 1 de la hoja de detalle, el inte
resado, a su conveniencia, podrá. solicitar de la Aduana la ex
pedición de tantas certificaciones sustitutivas como fuesen ne~

cesarias para agotar el saldo a su favor que resulte de aquella.
Para sucesivos despachos, estas certificaciones surtirán los mis
mos afuctos que la hoja de -detalle que le sirvió de cargo.

4. En el sistema de devolución. de derechos aranCelarios
( Gdrawback.. );

L Las Aduanas. a solicitud de los importadores, expedirán
certificaciones acreditativas de la importación y pago· de los .-te
rechos arancelarios, ateniéndose a las siguientes reglas:

1.1 Las certificaciones -una por cada documento de adeu
do- se extenderit-n _por duplicado. El ejemplar original se entre·
ga.rá al inieresado"quedando la. copia, unida al documento de
origen: . ,- , . .

1.2 -Con cargo al ejemplar original, _y previa data en el mis~

mo de tal circunstancia, podrán expedirse fotocopias autentica·
das con diligencia autorizante de las concretas· cantidades en
peso y cuota que individualmente se imputan a cada una de
ellas, al obleto de surtir efectos en los sucesivos o Simultáneos
despachos de exportación que se lleven a cabo por el titular del
beneficio.

L3 Dichas certificaciones solamente podrán endosarse a ti
tulares del régimen de TPA, en cuyo caso la Aduana, al visar
tales operaciones, hará constar en aquellas el nombre del en
dosatario. que quedaré. Qbligado al pago del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados. Cuan
do se aplique el principio de equivalencia tales endosos debe
rán hallarse expresamente previstos en la corresQondiente aUl:O""
rizaci6n del régimen'.

2. Recibido de la Aduana exportadora el ejemplar 1 de.la
hoja de detalle o su· fotocopia compulsada, la de importación
procederá de la forma siguiente:

2.1 Unirá fotocopia del mismo al expediente abIerto COll
ocasión de la certificación anteriormente citada.

2.2 Dará de baja en la copia de la certificación el dato con
signado en la casilla _Cuota o datar- del apartado El del ejem
plar 1 de la hoja de detalle o fotocopia compulsada·.·

2.3 Una vez cumplimentado el apartado -Aplicación de ~

nelicio.. , con indicación, en su caso, de no constar objeción al·
guna, remitirá dicho ejemplar o su fotocopia al Centro' directivo,
en envío único mensual dentro de los cinco primeros días há
biles, en el plazo previsto en el epígrafe 11.3.3.

. V. OTRAS CUESTIONES

1. Reimportaciones.

1. Cuando los productos exportados acogidos a los beneficios
de cualquiera de los sistemas de tráfico -de perfeccionamiento
activo, incluido el régimen de importación temporal, se reim~

porten al amparo del caso tercero del apartado Bl de la disPo-
sición preliminar quinta del arancel, se tendrán en cuenta las
prevenciones contenidas en el epigrafe tercero de la OMH del
2.1 de febrero de 1978, exigiéndose, excepto en el" sistema de
reposición, la, presentación de certificación· de" la Aduana por la
que se efectuó la previa importación acreditativa de los benefl~
cios obtenidos. ,
. 2. En las reimportaciones de productos que se acogieron a
su exportación al sistema de reposición, dado que no existe 1m·
portaci6n previa, se considerará:

2.1- Si la. hoja de detalle no hubiese· sido utilizada por el
interesado, se efectuará el despacho previa su unión al docu·
mento de adeudo y su subsiguiente· anulación, procediéndose;
en 8UC&SO:

Al reintegro en el Tesoro de la _cuota de desgravacióIi rIa-
cal percibida;

A la JUStifiCación del pago o reintegro al Organismo com~
patente & las restituciones o ayudas a la exportación; y

A la indicación del procedImiento para la' devolución de 101
Jiere.chos arancelarios percibidos . con moLivo de la exportación.

2.2 Si la hola de detalle hubiese surtido efectos ante la
Direcclón General de Exportación, se efectuará el· despacho
previa unión al documento de adeudo de certificación de dicho
Centro directivo acreditativa de la data en cuenta comente
o de la anulación de la licencia o DL en su caso expedid., todo
ello sin perjuicio del cumplimiento de lo que se &e1\a18 en el
punto 2.1 precedente.
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2.3 Si la. hola de detalle hubiese dado lugar al Ubramiento
de certificación de la Dirección General de Exportación para
acogerse al procedimiento de sustitución de importaciones ·re
guIado por el Real Decretio 3148/1978, de ~ ele octubre, u otro
similar. le ,efectuara el despacho previa presentación por el
Interesado de certificación del FORPPA u Organismo oompe
tente acreditando la toma de razón y su oonformidad a la
relmport.&ción de queae trata. todo ello sin perjuicio del eum
plimi8DW de 10 que se seAala en el punto 2.1 precedente. -

1.4 De no ctanae lae situaciones contempladas en "loa pun
tos 2.1 Y 2.3 anteriores. 88 efectuar, el desPacho previa unióD
al documento de .adeudo de fotocoPia oompufsada del ejemplar I
de 1& hoja de detalle. sin .P8Iiuiclo del cumplimiento de cuanto
se eeft&1a en el punto 2.1. precedente y procediéndose. además.
al inareso de los dered10l arancelarios cerrespondientea '. 1&
cantidad beneficiada en el momento de la solicitud del despa·
ello d8 la relmp«taclón.

.' 2. 6avnwaclÓn '~l.
l. En el régimen de imponaci6n temporal y sistema de ad

misión temporal, para la determinación de la base de la des
gravación fiscal a la exportación a partir del _valor interior••
lds tipos del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interilr
res a tener en cuenta 'serán los que correspondan, previa de
ducción de 1& suma formada por el Impuesto sobre Tráfico de
-iaa Empresas en la fue de _ventas de fabricantes e lndua:tria.-
lea a _, ~merciantes .minoristas l' consumidores finales. ., -el
recargo proYincial- .corresPQDdiente. , ',
; 't'.. En las· operaciODes-inictadu bato la m~alldad de· admi

sión temporal simplificada no lt8 tramitará la desgravación fis
cal ma.t& tanto no ae ka,. u.lt1mado como exportaciones de
rivadasde admisiones tempo¡-alea. conforme a 10 previste)_,811
el epígrafe UI.2.2.

3. ·Dupltcados hoja., de detalle por extravkJ

l. En el régimen de importación temporal y sistema de ad
l!.1isión temporal:

El Interesado acompa:tiará a su solicitud certificación 4e la
Aduana matriz acreditativa de no haber sido presentada la
respectiva hoja de detalle para cancelación del correspondiente
documento de adeudo. Con cargo al ejemplar número 3 que
obre en su poder. la Aduana exportadora podrá expedlr du
plicado de la hoja de detalle. consignando en ella clll.usula de
estas circunstancias y de la cancelación del original a que
sustituye.

2. En el sistema de. reposición -con franquicia arancelaria:

El interesado acompaftará a su solicitud certificación de la
Dirección General de Exportación acreditativa de que el ejem
plar niimero 2 de la hola de detalle no ha sido presentado
para su con~bUizaclón. La Aduana exportadora procederá en
1& forma dispuesta en el punto 1 precedente.

VI. DISPOSICION TRANSITORIA

Para )os despe.chos de ·lmportaci6n de mercancías en el sis
tema de reposición con i'ranqulcia arancelaria que le reaUeen
al amparo de licencias o DL expec:Udas por 10& Servicios de Ca·
Inercia conanterlof'idad a la entrada en vigor de la presente
circUlar. no ge estgtrá la prea&ntación del ejemplar 1 de la
hoja de detalle, segiin se previene en Jos - epigrafes 111.1.3 y
1V.3.l.

vn.' DISPOSICION DEROGATORiA

Quedan sin efecto las siguientes disposicIones dictadas por
eate Centro:

Circulares números 699, 705. 758 Y 781, Y oficios circulares
números 275. 359, 405, 439, 462, 476 Y 490.

Vnt.' DISPOSICION FINAL

La presente circular entrará en vigor el 1 de marzo de 1'185.
Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1984..-El Director general, Miguel

Angel del Valle y Bolaño.

Ilmo. Sr. Delegado de Hac~enda de .

Sr. Inspector regional de "-duanas e Impuestos Especiales de

Sr. Inspector~Adinlnistradorde Aduanas e Impuestos Especiales
de .

ANEJO 1

Instrucciones para la cumpUmentadón de laS- hoj~s dedetan",

1.. PREVENCIONES GENER~

l. Se exigirá la presentación de las hojas de detalle por el
beneficiario o exportador, ·0 BU -representante. en todos 8US
apartados excepto en el de .Aplicación del ,beneficio-.

2. Se preaentarán tantas holas 'de detalle COmo:

al Partidas de orden tenga la declaración de exportación
b) Sistemas 68 utilicen, 'incluido el -régimen deim.portaciÓ~

temporal.
o) Beneti(;.ia.rios existan en el de admisión e importación

temporal.

. 3. En cuanto al apartado al del punto precedente, se pun·
tualizará. tantas partldtLa. de orden.. como· clase• .de productos
exportad08. ' ,

A este respecte '8 mtenderá que son de dlsUntaclaae los
productos en. cuyo pr()(:eSQ industrial se uUl10en mercancías
d;iterentes o que, a\O.D. alendo las mismas, .tengan establecidos.
sm embargo, distintos porcentajes de mermas., subproduct.o&
en la au torización de 7PA.

4. El apartado bl del punto a precedente se refiere a la
denominada ~xistencia de sistemas., que permite que· las
mercancías utihzad.as en la elaboración de un producto de ex
portación puedan ac;ccerle a sistemas diferentes. Al wm.pli·
mentarse laa hotas de detalle 18;tendrá en cuenta:. 1

Que en cada una de ellas se IMPecit),que ~ a1atema e1esido '1
su clave. e

Que todas ellas tengan el mismo_ número: que len. el do la
_lida de orden de lol decla<ac:i6n de exportación.

Que las cantidadel consignadas en las castlla.s .Peso o uni
dades. y .Valor F()B. del a_lado Al de cada bola de detalle
son las resultantes de repartir proporcional y respectivamente
el peso ., valor total del producto exportado, -.egim ~naten
en la partida 'de orden corr_poacüente -de la declaración de
exportación, 8nU"e loa que deban CO"signane en la -linea .Total.
de las casillas ",Peeo neeesario- Y. en su caso, .Valor_. del
apartado B) en QIda uno de 108 ·-sistemas uUlizacloll.

.. En cuánto'al aparta<Ío el del punto 2 prsceclenle. al cum·
pUmentarsem. hojas de detalle le tendrá en cuenta: '

'Que en cada una ele ellas .iie especifi-ciWt el sistema elegido y
su clave. .

Que todas ellas tengan el mismo número. que será· el de
la partida cie orden -ele la dec1aracli)n de exportación.

Que las cantidades consignadas en las casillas _Peso o uni
dades- y-Valor FOB. del apartado Al de cada hoja de detalle
son las resultantes de repartir proporcional y respectivamente
el peso y valor total del producto exportado. segim consten en
la partida de orden correspondiente de la declaraci6n de ex
portación. entre loa que cdeban oonstgnarse en la línea -Tota.}.
de las casll1a& .Peso necesario" del apartado B} de cada be
neficiario.

6. Cualquier mención que se haga sobre _clave. o _clave
numérica. se entenda eon las establecidas a efectos esta·
disticos en la última circular publicada por este Centro di·
rectivo. - "

n. I1REVENCIONES ESPECIALES.

Al Modelo HD-l.

UWlzable ewmdo le aplique el prIncllllo de ¡denUdad .... los
sistemas de .-dmialóB temporal ., repoIicióD. _ la. -lmporta
ciones wmporales. 8D las operaciODes combinadas y en· los
procedimientos ucepc10nales de ~lad6n del' atstema de ad
misión .emporal y régim.... de importación temporal.

L Encabewmlento.

En la casilla .Hoja de detalle da la partida de orden n(¡·
mero· se consignará. el de la _partida arde_u de la c;iec!aración
aduanera _0, en caso de parUda 1mica, la -mención ..1·.

.En 'la casilla ..Sistema utilizado. 88 resei'1ará éste ., SU clave
num6rica.

En la casUla ..Qperac16n combinada. se hari. constar' 1& meno
ción '-prlmera;'~ ..segu.nda.-, etc.. segú.n proceda.

En la casilla .Re¡Lstro Áduana-aAo-núJll8r()lo ee reflejarán
los datos c:orrespondient.es de la declaraci6n aduanera.

En las casUlas -Titulares. y .CIF. 88 harán constar en el
espacio superior el nombre. razón o deDOmiDac1óa IOClaI del
beneficiario y su código o número de identificación fiscal.

En el ceso de _operaciones combinadas.. se uttllzarin' 'los dos
espadas: el superior, para la.1!mpresa~,,"endedora.y .81. inferior.
pRora la compradora. '

En las casillas .Autorización número.. y .~E. Y sólo_ en
sus lineas superiores, se reseftarán, respdCtivamente. el número
de la ,disposición otorgante 'y la fC'Cha completa de su publi
cación en el .8ole1ln Oficial de} Estado», en formato numériCO
del día, mes y afto. En el. supuesto de _operaciones combina
das.. deben figurar, en las lineas superior e inferior, las auto
rizaciones y .Boletines Oficiales del Estaao. de amboll bene
ficiarlos; el. espacio central se utillzará para consignar la re-
solución especifica dE! ,la operación combinada de qU,e se trate.

2. Apa.rtado AJ. Producto elabOrado exportaeio.

En las casillas ..Denominación. y .Código. se consignarán.
raspocUvam~te'la descripción. que para el cOncreto producto
de exportación y número ,f'igure en la correspondiente autori
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zact6n de TPA. En el caso de cancelación por procedimientos
excepcionales se consignará la mercancfa o producto de que
se trate.

En la casilla _Clave cancelación. s610 se cumplimentará en
el régimen de importación temporal Y. sistema de admisión
temporal con la clave numérica a tal efecto asignada al pro
cedimiento de cancelación, ya sea normal o excepcional.

En los restantes casilleros del. presente apartado se rene
farán los datos correspondiente. a la declaración ad11anera, uti·-
lizándose para la casilla .Pafs_ su ·clave. .

En las _operaciones combinadas._. en la cas!l1a .PE'.!s... se
consignara la clave -numérica asipada al efecto, a nn de que
los datos resedados en los apartados .A.. y .D,. de la hoja de
detAlle no sean obJeto de prooeso en ordenador para la - con
fección -de la Estadistica de Valor At'l.adldo.

3.·.- Apartado BJ. Merc'cncta. determinantes del beneficio
11800/,

En 1& casilla ..Descripción. se reseñará resumidamente la·
que figure en la correspondi~t8' autorización de TPA, as!
como aquellas otras características singulares de la mercancía
realmente uUUzada en la' elaboración del producto exportado.
que fuesen exigibles en virtud de cláusulas especiales de tipo
fiscal de la mentada. autoriZación de TPA.' ,"

En la casilla ..CÓdigo. se consignaré. el número que figure,
en 1& correspondiente autorización de TPA.

En la casilla ..Partida estadística_ figuraré la de la autori-
zación de TPA.' ,. '. .

En la casilla ..Peso contenido. se. hará constar el peso neto
tota! de las mercandas"incorporadas o contenidas en el pro
ducto exportado. De tratarse de mercancías' que Se consuman
o desaparezcan en el pMCeSO productivo se consignará la le
tra ..e-. En el caso de partes o piezas tennlnadas, en lugar
del peso, se señalará el número de unidades incorporadas

En la casilla ..Peso necesario. se hará constar el peso total
de todas aquellas mercp.nc1as utilizadas en la fabricación $1
producto, incluidas mermas y subproductos, 'que determinan el
beneficio fiscal. En el caso de piezas o partes terminadas en
lugar del peso., se. s~ñalar~ el número de unidades qUe, obvia
mel?-te. debe colDCldlT con el reseñado en la casilla ..Peso con
teIlldo_.

La casilla ..AduaIl;a-año-declaración-pda. orden.. se utilizará
solamente para el sistema de admi.;;ión y régimen de' impor
tación temporal.

r 'ca!Caso de que las mercancías' det.-minantes del beneficio
ls excedan del número de líneas', se hará uso del dorso

encabezándolo con la frase ..Apartado B) continuación_ ~
ajustándose al mismo formato que el que niura en el anvers¿

f. J\partado ej. Presentación. resultado y visado Aduana.

En la casilla ..Presentaci6n_ se destacará el carácter en que
actúa el declarante (exportador o importador). '

En la casilla ...Re'sultado despacho. se ~onsignaré., resumida
mente, el de las a<;tuaciones practicadas en su .caso por el
Inspector. "

En la casilla ..Visado Aduana- Be cumplimentaré. segdD. pro
ceda, por el Jefe de la Seo::ión de Exportación o de 'Importación
de la Aduana, una vez constada la conformidad del resultado
de las actuaciones inspectoras y la de los ané.lisis' en su caso
practicados, así' como la exportación o sal1da definitiva de~ prO-:
dueto o mercancia. su despacho a consumo o concreto proce
cllm1ento excepcional di! cancelación. Dicho Jefe de Secc1ón,
en el espacio en blan;co existente, hará constar la mención en
caracteres destacados. /iegún proceda de: .ha salido del tern
torio aduanero d~ la Peninsula' e islas Baleares_, o ..se despa
chóa consumo_, o .se destruyó bajo control aduanero_o etc.

En caso de disconfonnidad no sustancial con los datos decla
rados, siempre que no comporte la inaplicación de los benefi
cios, se sustitu;irá la hola de detalle por otra conforme a los
resultados habIdos, anulando la primera, qUjt quedaré. unida
al expediente. y haciendo constanCia de esta sustitución todo
ello sin perjuicio de las sanclonea que pudieran corresponder.

6. Apartado DJ ApUcación del ooneficJÓ.

Solamente se cumplimentarán. sus casillas en el sistema de
reposic~ón, ello ,oc! obstante la diUgencia de aplicación del
beneficIO se suscnbIrá por la Aduana importadora.

Bl Modelo HD-2.

Utilizable para el sistema de .drawback.. y para. los álstemaS'
de admisión temporal y de reposición con principio de eqUI-
valencia. '

1~ Encabezam-terrto.

Se observaré.n las prevenciones contenidas en el mismo no...
mero de la letra Al para el modelo HO-l. en lo que proceda.

a. Apartado AJ. Producto elaborado' exportado,

Se observarán las prevenciones contenidas en el mismo n!l.
mero de la: letra Al para el modelo HD-l.

'!. Apartado B). Mereancfo. determInanteS' del beneftcio
fi.sc~1.

Se observarán las prevenciones contenidas: en el mismo· nú
mero de la letra Al para el modelo HD-l Y. además, las 81-'
guientes: . .

En la. casilla • Valor- se consignará el reSultado de multi-"
: plicar el valor unitario en Aduana de la mercancia de que

se trate (referido' al momento de la· importación en los siste
mas de IiLdmisión temporal y ..drawback- y al de la exportación
en el· sistema de reposición). por ola cantidad ,indicada en la
casilla ..Peso necesario_o .

~ En la casilla· ..Tipo arancel. 88 hará constar el de normal
aplicación cOrTespondiente a la mercanc1a realmente utilizada.
referido al momento señalado en el párrafo anterior•. segú..n el
sistema de que se trate. Por excepción. en el sistema de ..draw--

; bacb el tipo se reducirá, en su caso, en el mismo poI"<?6ntaje
en que lo hubiera sido el de la mercancía importada en
su día.

En la casilla ..cuota- se reflejará el producto de multiplicar
10,5 datos de l~s casillas .Valor- Y ,_Tipo arancel-o

,4..:4partad6 el Mercan,cfa: Q datar o 'r~poner.

, . En 1(1. casilla ~Descripción. se rese:daráresumidamente la
: que· figure en la correspondiente autorización de TPA. así como'
, aquellas otras caracteristiC8s singulares de la mercancfa por

la que se opta, que fuesen exigibles en virtud. de élé.usul~s
, especiales de tipo fiscál establecidas en 1& mencionada auton-

zación de TPA. .
. En la casilla ..Códigos.. 58 reseñaré., én su primer tramo. el

mismo consignado en la casilla ..código.. del apartado Bl, y,"
en el segundo tramo, el de las distintas opciones que puedaQ.
elegirse cilando estuviere, autorizado el principio de ~quiva-
lancla ' "

En la casilla ..Partida estadística. figuraré. la de la autori
zación de TPA de la mercancía por la que se opta.

En hi casilla .Tipo arancel_ se hará constar el de nonna,l
aplicación correspondiente a la. mercancía por la que se opta.
referido al momento de la importación en los sistemas de admi
sión temporal y ..clrawback. y al de la exportación en el sis
tema de reposición. Por excepción. en el sistema ..drawback- el
tipo se reduciré., en su caso, en el mismo porcentaje en que 10
hubiese sido el de la mercancía importada. en su dia.

En la casilla ..Valor- se consignará él valor unitario en
Aduana de la mercancía de qUe se trate, referido al momento
reseñado en el pé.rrafo anterior.

La casilla ..Aduana-año-declaración-pda. orden. se utilizará
solamente para el sistema de admisión temporal.

En la casilla .. Peso necesario_, el que resulte, en su caso.
de considerar el principio de equivalencia. Para su determina
ción se tendré. el cuenta la siguiente fórmula:

e
p=-

V'T

en la que P ;;:; peso de la mercancía a cancelar o reponer.
C ;:;:; cuota beneficiada, que es el producto de multi

pl1car el valor de la mercancia, realmente utilt
zadaen, la. elaboración del producto exportado
por el tipo correspondiente a su clasificación
arancelaria. .,

V = valor unitario en Aduana de la mercancía a da
tar o reponer.

T ::;: tipo arancelario de- la mercancía a datar o re·
poner.

Este apartado Cl solamente se cumplimentará cuando se
aplique el principio de equivalencia. cualquiera qUe sea. el
sistema utilizado.

Del mismo modo, cuando el número de lineas sea insuficien~

te se hará uso del dorso, encabezándolo con la frase ..Apar·
tado Cl. continuación.. y ajustándose al mismo formato que
el que figura en el anverso.

5. Apartado DJ. Pre89ntación, resultado )' visado Aduana.

Se observarán las prevenciones contenidas en el número 4
de la letra Al para el modelo HD-l.

En el sistema de ..drawback. se sustituiré. la cumplimentación
de este apartado por la del apartado Fl.

6. Apartado EJ. Devolución de derechos arancelarios ( ..draw·
back-J.

En la casilla .Lugar de cobro_ se hará constar el Organismo
o Entidad y su clave a travé&- del cual haya de efectuarse el
cobro, de acuerdo con 10 establecido al respecto para la des-
gra,vación fiscal a la exportación. . .

Para cada declaración da impoÍtación. que irá precedida por
1';' clave de la Ad~a y .afto del documento y seguido de la par
tida. de orden, se especIficaré.n los siguientes datos:

Código, que seré. el que para cada merc&ncla figure en la
correspondiente autorización de TPA.
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Partida estadistica, que será la de la autorización de TPA.
Cuota a datar. que será la que les corresponda por el can·

cepto de derechos arancelarios.
Cantidad a devolver. dada por la diferencia entre las caslllas

.Cuota a datar.. y ..Cuota subproductos... Las cantidades parcia
les se sumarán para fijar la cantidad total a devolver.

7. Apartado FJ. Presentación, resultado y visado Aduana en
sistema «drawback•.

Se observarán las pr-evenciones contenidas en 'el nUmero .4
de la letra A) para el modelo HD-l.

En la casilla .Resultado despacho_ Iij) consignará además. en
su caso, la eXIstencia de -Acta previa. cuando hubiere existido
discrepancia con los datos consignados por el exportador con
trascendencia tributarla. Dicha acta, que se unirá al ejemplar
número 2 de la hoja de detalle. Servirá como propuesta inspec
tora para la decisión del Centro directivo.

8. Apartado GJ. Aplicación del beneficio.

S6lo se cumplimentarán sus casillas en los sistemas de repO
sici6n y -drawback-. Ello, no obstante la diligencia de aplicación
del beneficio. 'Se suscribirá ~iempre por la·· Aduana importadora..

ANEJO lJ

Instrucciones para la cumpUmentaci6n de las certificaciones
. sustitutivas

I. PREVENCIONES GENERALES

1. Estas certificadones tienen por objeto facilitar 1& utW
zación por el interesado de los saldos a su favor que resulten
de las hojas de detalle, lndiv:idualizando las diversas mercan-

c1as o segregando parte de las mismas. de ~erdo con su con
-V8niencia.

2. En todo 0880, se librarán simultáneamente tantas cer.
tificaciones como· sean necesarias para agotar el saldo del res
pectivo documento de cargo. se&. hoja de detalle o anterior
certificación sustitutiva, en la que deberá quedar constancia
del número de las así expedidas. .

3. Cada certificación constará de dos eJemp18l'Els: El pri
mero. para el interesado; el segundo, para 1& Aduana expe
didora.

4. Se consignará como n1lmero 1& menci6n _La•• «2•••• et
cétera, según proceda.

5. Se rellenaran tod86· sus casillas con los mismos datos
que consten en el ejemplar ooITeSPondiente de la hola de de
talle o anterior certificación sustitutiva. excepto en el apar
tado B), donde se consignarán los procedentes según la pre
tensión dedUCida por el interesado. En lo no previsto, 8e 8eguirán
las instruce10nes dictadas para la cumplimentac1ón de las ho
jas de detalle.

6. Se expedirén por la Aduana importadora a solicitud del
interesado o 8U- representante. a la que deberá adjuntarse el
ejemplar nl)mero 1 de la hoja de detalle o. en su caso. certi
ficación sustitutiva anterior, así como fotocopja de la licen
cia o DL con franquicia arancelarta a utilizar.

n., PREVENCIONES ESPECIALES

Al Modelo CS-l.

'Utilizable en el sistema, de reposición -eue.ndo se aplique el
principio de ideIitid&d, reemplazando a una hoja de detalle
HD-l parc1~lmente utilizada.

81 Modelo CS-a.

Ut1l1zable .en el sistema de reposición cuando se aplique el
Principio de equivalencia, reemplazando a una hoja de detalle
HD-2 parcialmente utilizada.
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HOJA, DETALl.!: oE LA POI'.. OAoEN NO,

MODELO He ., lPERfEceIO~I~TOi'&TI'lOl

.~

!

...-'TITULAFlO. A\lTQftl&MIrilftNUMaRQ

------I--------.=-----+------~-_.-~----_.
._-....¡..-~,-_._----I------ --------

1----------_._------+-------

Al PROOIJf:1O 'aLAlc AADO EXPORTADa.
OENOMINAC1ON. . jCOOIGa-,

CLAVII CANCI:LACION
.

PARTIDA UTAOI.;'::--¡ VALOIIt 1'0. PAISI'"IICHA ~OOUN1D~

i ;

8) MERCANCIAS DE.TERMINNHES rEL BQlUk:IO FISCAL.

DE$CRIPC1ON COOUlO ....RTIDA..TM>'meA PESO CON'n:NlDO PESO-NECESARIO AOV_l'IlO·PEC~RACION4'DA.ORDEN

-

.

';
,

i
I

I I

TOTAL

el PRESÉNTACION, RESUL"rAOO y VISADO ADUANA

PR.''t:NTACION VI ..... OO ADUANA

A ,. _

El pl'C)dueto o mercantl. I q ,. fl.. re l. p._te
Hoja di Detalt. _ _ .

EL ,.....•.•.._ ,., ... Con est. '-ch... hac. entr1lVl al int'!MSldo di ."
Ijtmp'arllll cOT",!pondlent".

A "" " _ •. A " M .

r .:...-r- ._-r-__-.:D~)..:A::P:..:L::'.:C=AC.:'::D:::N DEL BENEFICIO

COOIQ,O PARTIDA UTADlSnCA VALOR "¡¡SETAS'

A ...., .,., .•_ ..._ ...~.~ ........_.N'......
1.-. .._ .. .. -J
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MODELO HD 2 !PERfECCIONAMIENTO ACTIVO!
.

ElEMl'LAll N' HOlA ca OET....l.ut eI:loA PO..... OADIIN""I RII:QIITRO .... DVAN...~MO 'I'IUIYII!RQ:

TlTUt.....R' -
"'TOIA UTlUZAOO -

I -
e," ....UTORIZ ...ClON f¡Uf,4!.RO ...... .-

A) PRODUCTO &LABORADO EXPORTADO

DENOMINACION. ICOO,QO'
----

CI,.A\lI!:CANCE1.ACION. "ECHA, PARTIDA ESTAOISTlCA PUO o UNIDADd VAL.OI'I"O. ......

8) MERCANCIAS DETERMINANTES DEl. BENEFICIO FISCAL

DI!SCRIPCIOH CQ01GlO PARTIDA I:ITADIST!CA "'0 .uD
VAI.OA •

,,~

CUOT"CONTliHlDO NEcEIARIO .-"'"""-. .

.
)

'.

i
I,

.

i

!

,

I

I

I,
I!

TOTAL

C) MERCANCIAS A DATAR o REPONER

otSCAIPCION eooloos PARTID.... ESTADISTICA
TIPO

RANCEI. VAL.OA AOU__o-oe;C4.ARACIQH-POAoORDEN

•

D) PRESENTACION, RESULTADO y VISADO ADUANA

PRESENTACION R&:IUl.TADO DeSPACHO VISADO ADUANA

A

EL.

Et producto elalJondo I que. fIIflll'l II presente HoJa de
Detall. IUI IIlIdo cIeI tllTltorlo lew.rI8fO de '1 P8ninsulle Illu
Baleares.

Con .sta flH:ha Se hace entregll allnteresedo de los ....
pIares l;orrespondienWs.

A~.•..; _ , , ··. A _ ••~__•.•••.•... , ,_~ _ ..
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waAR DI: COBRO.
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El OEVOLUC1~"" De DERECHOS ARANCELARIOS (DAAWBACK)

BoE.-Núm. 12

I:ODIQO PARTIOJIl, lESTADISTICA CUOTA A DATAR CuoTA SUBPFlOOUCTOS

TOTAL

I

CIlNTloAD JO, DEVOLVER

F) 'RESENTACION, R~5ULTADO y VISADO ADUANA SISTEMA ORAWBACK

A_._._ _ _ , -..__

RESULTADO OEIPACHO

A_M ;' ; .
""0)1 n , InopKto'l

G) APLICACION DEL BENEFICIO

VI5ADO ... DUAN"

El produdo .L.borado • que • Alfleril lil prnant. HojJI
de DeUI'- hl wUdo del t-rrltorlo aduanero d' l. Panlnsu" •
Islas a.l8.lreJ.

COfl estil llICh. SOl h..:e 'ntre9llll ln~o1M; los iljem·
P"'1lS cO......'Pondlent8s.

A .•••.••••••••••••••••.••••_•••••••••••••~._•.•••._••..•.•.••••••••_••_._ .
¡S4110 'M I~ Adu.o....""ortildo.. ,. fl........ h ...........IO)

CODO" I"AII.TlDA DTAOISTlCA PI!:IO

A .__......._..._....
c-... .... AdwoN imPol'tMlor."t ti..... dIol fuflltk>....to)
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e••TIPIC: ...C._ ilI,tSTlTUn-hl"', H().lA DE; OI!Tl"Ll-1!! ~ I.A POA. ORDEN ",", Rf:GISTRO AOUA"'''' _",,",,0· "'uMERO

SlSTE"'''' UTILIZADO
TlTVlJUI,

I
e .. . AUTOIIIZACION HUWRO •• 0.110 .

A) PRODUCTO ELABORAOO EXPORTADO

DE,NO""NACIOf\I,

FECHA PARTIDA ESTACl&TICA VALOR FOil

ICOOIGO'

I
P A I S

t-------f---------t-----.-----t--------t-------.----
•

B} MERCANCtAS DETERMINANTES DEL BENEFICIO FISCAL

DESCRIP(:ION CODIQO PDA. ESTAbl5TICA .1_ PESO CO"lTENIÓO PESO NECESARIO

I,

,

I
I
i

i

A peticl6n dll interesado, para surtfr efectos en el despacho de importaciÓn con franquicia arancelaria de la mercan-

cia que se resena, 58 expide la presente certificación, asf como _.......... (al más. libradas, cl?n cargo al ejemplar

numero 1 de la Hoja de Detalle o anterior certificación sustitutiva número ....•.......... .. (b). que se adjunta.

............... 11 _ _

Csello y firma <k'" M""" ImpotlUlo,a)

C} APLlCACION DEL BENEFICIO

coolao PARTIDA ESTADISTICA ADUANA-AIII Q'DECLARAC ION·POo". OI'DEN PESO

A _.__.••.•.••..•~ ••••" •.••••••.••_ •••••• _.._ .

¡al In"lu'••n su CIlso••1n~mero d. s.-t.rtantet c~rt\l\e.c\on.....xpedl<las.
fl>l T.ictl.... lO qu.. no o.ocea~
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MOOf:lO es ~Z tpE:RP'ECCfONAtillf.NTO AeTlVOJ

BOE. ,:-Júm. la

(:II""'I""'C"'C'ON SuSTITUTIVA ..O', "O'''' OE: OlE:rALL( DIE: LA"O" O"O!'" ",..,

S •• fr. ..... UTIL'Z"'OO

I

Tlru.... '"

.

•. 0. l •

A) PRODUCTO ELABORADO EXPORTADO

D&NOMINACIO/Iolt

F'AIlTloA .!:srAO.STle"

l·

Pl!:sO 1) UNIDADES
..---¡-

. 1

I
" ...LOR 1'08

1COOIGO.

P A I S

El) MERCANCIAS DETERMINANTES DEL BENEFICIO FISCAL

Dll,C.ltIPCloN eOD,c.a PART'OA (STADlaTICA I
PESO .,~

VALOR .1 '""-' CUOTA
cONH.NIOO NECl'-sARIO ARANCEl.

! i .
I

!

, I
I

! II

I
i

I ii
C) MERCANC1AS A REPONER

D •• CRIPeION eOOl005 PoA.l!STAOIST1CA
n~

VALOÁ
~o

AIIANCI!:L NECESARIO

i.
•

I.

A petIción del ;nte~e$Jdo. para >v,tir efectos en.I despacho de importación cOn franquicia arlncelari. de ,. mercan·

er. que se resefta, se expide la pr~nte certificación, as,' como <al mas, libradas. con cargo al ejemplar

nÍlmero 1 de la Hoja de Detalle o anterior certific(lción su~titutiva número ............••........ -(b). que se adjunta .

.

DI APLICACIOfrr( DEL BENEFICIO . . -_....
~AIIIT1OA ar....OIlTlc.... A'" I A"'A-A"'O· DECLARACION~OROlfN PlfSO VALOR PIlSr:T....

I
A ..,.._...__._•._

¡sella de la Aol:_ .........., ar-. .. fUndo_lo)

-

lo) Indico•• en lu cuo," "Om...... rti\an\u _Ufltoclone, .~p.dldlll.
(D) TKlI_1ol q... M PIOC~


